




























































SALUD INSABI 
- INSABl·ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL LABORAL 

PARA EL EJERCICIO FISCAL2020. CONVENIO: CTR·U013·2020·V.2· SIN·25 
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ANEXOS 
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Importe Observaciones 

G 0.00 

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES 
APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS ARTfCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ARTICULO 66 (FRACCIÓN 111) DEL RECiLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO V RESPONSABILIDAD HACENDARIA, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VICiENTES VINCULADOS AL PROGRAMA Y SE ENCUENTRAN PARA 
SU GUARDA V CUSTODIA EN LA SECRETARÍA DE SALUD O SU EQUIVALENTE DE ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES, MISMA QUE ESTA A DISPOSICIÓN DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL 
BIENESTAR PARA SU REVISIÓN O EFECTOS QUE SE CONSIDEREN PROCEDENTES. 

Elaboró 

G) 
GJ 

Autorizó 

0 
Director Administrativo de los 

SeNicios de Salud (ó equivalente) 

Vo. Bo. 

G) 
Secretario de Salud o 

Directo r de los Serv icios de Salud de 
la entidad ( o su equivalente) 

MES G) 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $94,644,745.00 
(noventa y cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Sinaloa, representado 
por el lng. Luís Alberto de la Vega Armenta, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, el Dr. Efrén Encinas Torres, en su 
carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, el C. Gonzalo Gómez Flores, en su carácter de 
Secretario General de Gobierno y la C. María Guadalupe Va n Rubio, en su carácter de Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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- INSABl·ATENCIÓN A LA SALUD Y MEDICAMENTOS GRATUITOS PARA LA POBLACIÓN SIN SEGURIDAD SOCIAL 

LABORAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020. CONVENIO: CTR·U013-2020-V.2- SIN-25 

ANEXOS 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE CASTO 
(INSTRUCTIVO PARA LLENADO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

Entidad Federativa. 
2 Monto por concepto de gasto 
3 Concepto de Gasto de Aplicación 
4 Nombre del Concepto de Gasto 
S Fecha de elaboración del certificado 
6 Partida Específica de gasto 
7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 
9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 
10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 
11 Especificar si es contrato o pedido 
12 Proveedor o Prestador de Servicios 
13 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o !SR 
14 Observaciones Genera les 
15 Total del gasto efectuado. 
16 Nombre del Responsable de elabora r la comprobación. 
17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 
18 Nombre d el Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente. 
19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 
20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD ~tlAc· 

FEDERATIVA. ~" /r 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES '-t ' & 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS (·l'f \. 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para el 
desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 20201 
por la cantidad de $94,644,745.00 (noventa y cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil 
setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal 
por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de 
Sinaloa, representado por el lng. Luís Alberto de la Vega Armenta, en su carácter de Secretario d 
Administración y Finanzas, el Dr. Efrén Encinas Torres, en su carácter de Secretario de Salud y 
Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, el C. Gonzalo Gómez Flores, en su carácter de 
Secretario General de Gobierno y la C. María Guadalupe Van Rubio, en su carácter de Secretaria de 
Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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ANEX06 

INDICADORES DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD APOYADOS CON RECURSO DEL PROGRAMA 

l. INDICADORES 

Nombre del indicador Numerador Denominador % 

1 Porcentaje de recurso transferido Monto transferido Monto autorizado *100 

2 Porcentaje de recurso ejercido Monto ejercido Monto transferido *100 

3 Porcentaje de cobertura de plazas vacantes Plazas cubiertas Plazas vacantes *100 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $94,644,745.00 
(noventa y cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Sinaloa, representado 
por el lng. Luís Alberto de la Vega Armenta, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, el Dr. Efrén Encinas Torres, en su 
carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, el C. Gonzalo Cómez Flores, en su carácter de 
Secretario General de Gobierno y la c. María Guadalupe Van Rubio, en su carácter de Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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PARTIDA DE GASTO 
1200 

12101. HONORARIOS 

1300 

13202. AGUINALDO O 
GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO. 

2500 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACtUTICOS. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMIN ISTROS M~DICOS. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMIN ISTROS DE 

LABORATORIO. 

2600 

~ 

~ 
~ '\S" 

EJERCICIO FISCAL 2020. CONVENIO: CTR·U013·2020-V.2· SIN-25 

ANEX07 

GASTOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 
"REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER TRANSITORIO" 

Asignaciones destinadas a cubrir e l pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas. como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que 
correspondan a su especialidad. El pago de honorarios deberá sujetarse a las disposiciones aplicables que determine 
la Secretaría a través de la Unidad de Política y Control Presupuestario. Esta partida excluye los servicios profesionales 
contratados con personas físicas o morales previstos en el concepto 3300 Servicios profesionales, científicos, técnicos 
y otros servicios. 

"REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES" 

Asignaciones por concepto de aguinaldo o gratificación de fin de año al pers?nal civil y militar al servicio de las 
dependencias y entidades. 

"PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO" 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, 
tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, plasma, oxígeno, entre ot ros. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, 
material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, entre otros. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros, tales como: ci lindros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

"COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS" 

~ 

.. ~e~~ ·~ ~ -
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 
26102. COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
Asignaciones dest inadas a la adquisición de toda clase de combustib les en estado líquido o gaseoso, crudos o VEHÍCULOS. 

TERRESTRES, A~REOS, 
refinados, así com o de lubricantes y aditivos, requeridos pa ra el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 

FLUVIALES 
recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre 

DESTINADOS A SERVICIOS 
otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

3500 
"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN" 

35102. MANTENIMIENTO Y Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de inmuebles dedicados 
CONSERVACIÓN DE INMUEBLES a la prestación de servicios públicos; incluye edificios, locales, terrenos, predios, áreas verdes y caminos de acceso, 

PARA LA propiedad de la Nación o al servicio de las dependencias y entidades, cuando se efectúen por cuenta de terceros, 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS incluido el pago de deducibles de seguros. Excluye los trabajos de conservación y manten imiento considerados en 

PÚBLICOS. las partidas 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales y 62102 Mantenimiento y 
rehabilitación de edificaciones habitacionales. 

35401. INSTALACIÓN, Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

D E EQUIPO E 
inst rumental méd ico y de laboratorio. 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO. 

35501. MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

TERRESTRES, transporte, terrestres, aéreos, maríti mos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 
.A.~REOS, MARÍTI MOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES. 

35701. MANTENIMIENTO Y Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y 
CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA equipo propiedad o al servicio de las dependencias y entidades, tales como: tractores, palas mecánicas, dragas, 

Y EQUIPO. ferti lizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado insta lado en los inmuebles, entre otros, 
cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el paqo de deducibles de sequros. 

3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS" 

37201. PASAJES TERRESTRES 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país 

NACIONALES PARA LABORES EN 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en. campo o de 

CAMPO Y DE 
supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscr ipción, en cumplimiento de la func ión pública. Incluye 

SUPERVISIÓN. 
el pago de guías para facilitar las f unciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes 

" 
del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres v fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

~ 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 
arrendamiento. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
37501. VIÁTICOS NACIONALES dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de 

PARA LABORES EN CAMPO Y DE labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
SUPERVISIÓN. gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de 

pasajes a que se refieren las part idas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 
Pasajes terrestres naciona les para labores en campo y de supervisión. 

5100 "MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN" 

51101 . MOBILIARIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y 
entidades para el desempeño de sus funciones, comprende bienes ta les como: escritorios, sillas, si llones, anaqueles, 
archiveros, lib reros, mesas, pupit res, caballetes, restiradores, entre otros. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 
servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: 

LABORATOR IO 
rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterap ia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 
incubadoras, m icroscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, 
de hospitalización y de operación m édica. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos 
DE LABORATORIO necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental uti lizado en 

los laboratorios de investiqación científica e instrumental de medición. 

6200 "OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS" 

62202 MANTENIMIENTO Y 
REHABILITACIÓN DE Asignaciones destinadas a la conservación y mantenimiento, rehabilitación, remozamiento y ampliación de las 
EDIFICACIONES NO edificaciones no habitacionales, a l cuidado o bajo la administración de las dependencias y entidades, ta les como: 
HAB IT ACIONALES. escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN Y Asignaciones destinadas a la contratación de obras, tales como: instalación de ventanas de vidrio, enyesado y 
ACABADO DE EDIFICIOS. pintado; embaldosado y colocación de pisos; colocación de azulejos o t apizado de paredes; obras de madera o metal 

y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 

21101. MATERIALES Y ÚTILES DE 

~ 

~ 
~ 

OFICINA. 

~ 

"MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OFICIALES" 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 
como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibuio, 

~ 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 
correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos v vali jas, entre otros. 

21401. MATERIALES Y ÚTILES Asignaciones dest inadas a la adq uisición de insumos uti lizados en el procesamiento, grabación como son d iscos 
CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN 
duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y 

EQUIPOS Y BIENES 
protección de los equipos, ta les como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 

INFORMÁTICOS. 
solventes y otros. 

21601 MATER IAL DE LIM PIEZA A signaciones d estinadas a la adqu isición de m ateriales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e h igiene, ta les 
como: escobas, j erg as, detergentes, jabones y otros productos similares. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO" 

25101. PROD UCTOS QUÍMICOS 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroq uímicos como benceno, to lueno, 

BÁSICOS. 
xileno, eti leno, pro pileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras 
fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, f luoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 
q enéticos, entre otros. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS Asignaciones dest inadas a la adquisición de toda clase de m ateriales y suministros médicos que se requieran en 
Y SUMINISTROS MÉDICOS. hospita les, u nidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., ta les como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, 

m aterial de sut ura, espátulas, lentes, lancetas, hoias de bisturí, v prótesis en g eneral, entre otros. 

Asignaciones destinad as a la adqu isición de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros g raduados, 
25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y m atraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
SUMINISTROS DE LABORATORIO. nuclear, y demás m ateriales y suministros uti l izados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 

fot ográficos, cinem atográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experiment ación. 

2600 "COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS" 

26102. COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustib les en estado líquido o gaseoso, crudos o 
TERRESTR ES, AÉREOS, refinados, así com o de lubricantes y adit ivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de t ransporte, 

MARÍTI MOS, LACUSTRES Y terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
FLUVIALES reco lectores de basura y desechos, autobuses, tro lebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre 

DESTINADOS A SERVICIOS otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

PROGRAMAS PÚB LICOS. 

2700 "VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS" 

~ 
27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

Asignaciones dest inadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 
fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insiqnias, 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINA DAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 
distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas 

PERSONAL 
de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las 
señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS 
PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO Asignaciones destinadas a la adqu isición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, f undas, almohadas, toallas, 

PRENDAS DE cobertores, co lchones y colchonetas, entre otros. 
VESTIR. 

2900 "HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES" 

Asignaciones dest inadas a la adqu isic ión de herramientas auxiliares de t rabajo, utilizadas en carpintería, si lvicultura, 
horticu ltura, ganadería, agricult u ra y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 
ca rretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates. hojas para seguetas, micrómetros, 
cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales 
y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y acceso rios señalados en este capítulo; así como 
herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítu lo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
ACCESOR IOS PARA EQUIPO DE equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de 

CÓMPUTO Y difícil control de inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos USB, HDMI, 
TELECOMUNICACIONES. circuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 

29501. REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos 

EQUIPO E INSTRUMENTAL 
médicos y de laboratorio. 

MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopart es de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
29601. REFACCIONES Y sist emas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y d irección, marchas, 

ACCESORIOS MENORES DE embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o 
EQUIPO DE TRANSPORTE. mecánicos. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35301. MANTENIMIENTO Y Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
CONSERVACIÓN DE BIENES conservación de bienes informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 
INFORMÁTICOS. fuent es de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401. INSTALACIÓN, 
Asignaciones d estinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE EQUIPO E 
instrumental médico y de laboratorio. 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO. 

35501. MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓ N DE VEHÍCULOS Asignaciones d estinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 

TERRESTRES, transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 
AÉREOS, MARÍTI MOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES. 

3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS" 

Asignaciones dest inadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
37901. GASTOS PARA OPERATIVOS públicos que se orig ina con motivo del levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el 
Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS desempeño de funciones oficia les, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que 

RURALES. brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de 
viáticos v oasaies p revistos en las partidas del concepto 3700 Servicios de traslado v viáticos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE servicios veterinarios y en los laborator ios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, ta les como: 
rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 

LABORATORIO 
incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equ ipar salas de rehabilitación, de emergencia, 
de hospitalización v de operación médica. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, t ales como: estetoscopios, 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y máscaras para oxígeno, b ist urís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo t ipo de instrumentos médicos 
DE LABORATORIO necesarios para ope raciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental uti l izado en 

los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $94,644,745.00 
(noventa y cuatro m illones seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la ot ra parte e l Ejecutivo del Estado de Sinaloa, representado 
por el lng. Luís Alberto de la Vega Armenta, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, el Dr. Efrén Encinas Torres, en su 
carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, el C. Gonzalo Gómez Flores, en su carácter de 
Secretario General de Gobierno y la;:.. María Guadalupe Van Rubio, en su carácter de Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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ANEXOS 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS Y ECONOMÍAS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE OASTO 
2500 

25301. MEDICINAS Y PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS. 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MÉDICOS. 

25501. MATERIALES, ACC ESORIOS 
Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. 

2600 
26102. COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCU LOS 

TERRESTRES, AÉR EOS, 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES 
DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. 

3500 

35401. INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 

DE EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

~ 

--< 

LABORATORIO. 

zy / 

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS CASTOS POR CONCEPTO DE: 
"PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO" 

Asignaciones destinadas a la adquisición de medicinas y productos farmacéuticos de aplicación humana o animal, 
tales como: vacunas, drogas, medicinas de patente, medicamentos, sueros, p lasma, oxígeno, entre otros. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requieran en 
hospita les, unidades san itarias, consu ltorios, clín icas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, 
material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y p rótesis en general, entre otros. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de tod a clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 
matraces, probet as, m echeros, t anques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
n uclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, ent re otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

"COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS" 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda c lase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 
refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre 
otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en 
campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

"SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN" 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 
instrumental médico y de laboratorio. 

~ 
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PARTIDA DE GASTO 
35501. MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, 

A~REOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 
Y FLUVIALES. 

35701. MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA 

Y EQUIPO. 

3700 

37201. PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN. 

37501. VIÁTICOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. 

5100 

51101. MOBILIARIO. 

5300 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 
LABORATORIO 

/ -< a 

EJ ERCICIO FISCAL 2020. CONVENIO: CTR·U013-2020-V.2- SIN-25 

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de 
transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servic io de las dependencias y entidades. 

Asignaciones destinadas a cubri r el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y 
eq uipo propiedad o al servicio de las dependencias y ent idades, tales como: tractores, palas mecán icas, dragas, 
fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo especializado instalado en los inmu eb les, entre otros, 
cuando se efectúen por cuenta de terceros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

"SERVICIOS DE TRASLADO V VIÁTICOS" 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de 
supervisión e inspección en lugares d istint os a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye 
e l pago de g uías para faci l itar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasaj es 
del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluvia les, comprendidos en e l concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la rea lización de 
labores en ca m po o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 
gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los t abuladores respectivos. Excluye los gastos de 
pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión. 

"MOBILIARIO V EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN" 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las dependencias y 
entidades para el desempeño de sus funciones, comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, 
archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO V DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de· equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, 
servicios veterinarios y en los laboratorios auxi liares de las c iencias médicas y de investigación científica, ta les como: 
rayos X, u ltrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esteri lizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, 
incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para· equipar salas de rehabilitación, de emergencia, 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 
de hospitalización y de operación médica. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos uti l izados en la c iencia médica, ta les como: estetoscopios, 
53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y másca ras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de inst rumentos médicos 

D E LABORATORIO necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en 
los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

6200 "OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS" 

62202. MANTENIMIENTO Y Asignaciones dest inadas a la conservación y manten imiento, rehabi litac ión, remozamiento y ampliación de las 
REHABILITACIÓN DE 
EDIFICACIONES NO 

edificaciones no habitacionales, al cuidado o bajo la administración de las dependencias y entidades, tales como: 

HABIT ACIONALES. 
escuelas, hospitales, edificios administrativos, etc. 

62902. OBRAS DE TERMINACIÓN V 
Asig naciones destinadas a la contratación de obras, ta les como: instalación de ventanas de vid rio, enyesado y 

ACABADO DE EDIFICIOS. 
pintado; embaldosado y co locación de pisos; colocación de azulejos o tapizado de paredes; obras de madera o metal 
y carpintería; decoración de interiores y ornamentación, entre otros. 

PARTIDAS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

2100 "MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y ARTÍCULOS OF1CIALES" 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales 

21101. MATERIALES V ÚTILES DE 
como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos 

OFICINA. 
fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, 
correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos simila res. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y va lijas, entre otros. 

21401. MATERIALES V ÚTI LES Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos 
CONSUMIBLES PARA EL duros, dispositivos USB, d isco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y 

PROCESAMIENTO EN protección de los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, 
EQUIPOS V BIENES solventes y otros. 

INFORMÁTICOS. 

21601. MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales 
como: escobas, j ergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 

2500 "PRODUCTOS QUÍMICOS, FARMACÉUTICOS V DE LABORATORIO" 

25101. PRODUCTOS QUÍMICOS Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, 
BÁSICOS. xileno, eti leno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras 

fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores 
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PARTIDA DE GASTO 

25401. MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS MEDICOS. 

25501. MATERIALES, ACCESORIOS 
Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. 

2600 

26102. COMBUSTIBLES, 
LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS 
PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. 

2700 

27101. VESTUARIO Y UNIFORMES. 

ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 
genéticos, entre otros. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y suministros médicos que se requ ieran en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, clínicas veterinarias, etc., tales como: jeringas, gasas, agujas, vendajes, 
material de sutura, espátulas, lentes, lancetas, hojas de bisturí, y prótesis en general, entre otros. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y sum inistros, tales como: ci lind ros graduados, 
matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros. Esta partida incluye animales para experimentación. 

"COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS" 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 
refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, m arítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, 
reco lectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, barcos, entre 
otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas las labores en 
campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

"VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS" 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 
fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, 
distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

27201. PRENDAS DE PROTECCIÓN 1 Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección persona l, tales como: guantes, botas 
PERSONAL. de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las 

señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública y_ nacional. 
27501. BLANCOS Y OTROS 

PRODUCTOS TEXTILES, EXCEPTO 
PRENDAS DE 

VESTIR 

2900 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, 
cobertores, colchones y colchonetas, entre otros. 

"HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES" 
-------·---- - - -
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 
horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, 

29101. HERRAMIENTAS MENORES. 
carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, 
cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, ta ladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales 
y demás bienes de consumo simi la res. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como 
herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401. REFACCIONES Y Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes y dispositivos internos o externos que se integran al 
ACCESOR IOS PARA EQUIPO DE equipo de cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de 

CÓMPUTO Y difícil control de inventa rios, ta les como: tarjetas electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos USB, HDMI, 
TELECOMUNICACIONES. c ircuitos, bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 

29501. REFACCIONES Y Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos 
ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL 

médicos y de laboratorio. 

MEDICO Y DE LA.BORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 
29601. REFACCIONES Y sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distr ibuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 

ACCESORIOS MENORES DE embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o 
EQUIPO DE TRANSPORTE. mecánicos. 

3500 "SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN" 

35301. MANTENIMIENTO Y Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y 
CONSERVACIÓN DE BIENES conservación de bienes informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, 

INFORMÁTICOS. fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de seguros. 
35401. INSTALACIÓN, Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DE EQUIPO E 

instrumental médico y de laborator io. 

INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 
LABORATORIO. 

35501. MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehícu los y equipo de 

TERRESTRES, transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 
P..ÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES 

Y FLUVIALES. 

3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS" 

~ 
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PARTIDA DE CASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS CASTOS POR CONCEPTO DE: 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de seNidores 

37901. GASTOS PARA OPERATIVOS públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas y en general trabajos en campo para el 
Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS desempeño de funciones oficiales, cuando se desarro llen en localidades que no cuenten con establecimientos q ue 

RURALES. b rinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos para el otorgamiento de 
viáticos y pasaj es previstos en las partidas del concepto 3700 SeNicios de traslado v viát icos, de este Clasificador. 

5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO V DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospita les, unidades sanitarias, consulto rios, 

53101. EQUIPO MEDICO Y DE 
seN icios veterina rios y en los laborat orios auxiliares de las c iencias médicas y de investigación científ ica, ta les como: 
rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, m áquinas esterilizadoras, sillas denta les, mesas operatorias, 

LABORATORIO 
incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, 
de hospitalización v de operación médica. 
Asign aciones destin adas a la adqu isición de instru mentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, 

53201. INSTRUMENTAL MEDICO Y máscaras para oxígeno, bisturís, t ijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos 
DE LABORATORIO necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental uti lizado en 

los laboratorios de invest iaación científica e inst rumenta l de medición. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $94,644,745.00 
(noventa y cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Sinaloa, representado 
por el lng. Luís Alberto de la Vega Armenta, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, el Dr. Efrén Encinas Torres, en su 
carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, el C. Gonzalo Gómez Flores, en su carácter de 
Secretario General de Gobierno y la c. María Guadalupe Van Rubio, en su carácter de Secret aria de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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ANEX09 

RELACIÓN DE PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, 
DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL DEL PROGRAMA 

PAGO DE HONORARIOS 

DESCRIPCIÓN 
POR LA PRESTACIÓN DE PARTE PROPORCIONAL 

Nº SERVICIOS DE GRATIFICACIÓN DE FIN TOTAL DE PERCEPCIONES 

(BRUTO MENSUAL) 
DE AÑO* 

Méd ico General 46 $16,627,205.54 $1,847,467.14 $18,4 7 4,672.68 

Médico Especia lista 
1 $379,911.29 $42,212.36 $422,123.65 

Tera peuta de rehabilit ación física (CER EDI) 2 $341,971.96 $37,996.88 $379,968.84 

Terapeuta de lenguaje (CEREDI) 2 $341,971.96 $37,996.88 $379,968 .84 

Oficial o despachador de farmacia o $0 .00 $0.00 $0.00 

Psicólogo 7 $1,891,886.15 $210,20 9 .55 $2,102,095.70 

Nutriólogo 8 $2,162,155.60 $240,239.49 $2,4 0 2,395.09 

Enfermera General 
62 $10,871,264.14 $1,207,918 .05 $12,079,182.19 

Auxiliar de Enfermería s $731,809.10 $81,312.12 $813,121.22 

Soporte Administrat ivo 3 $564,320.79 $62,702.31 $627,023.10 

136 $33,912,496.53 $3,768,054. 78 $37,680,551.31 

TOTAL $37,680,551.31 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter 
de subsidios, para e l desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población 
sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $94,644,745.00 (noventa y cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil 
set ecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado de Sinaloa, represe ntado por el lng. Luís Alberto de la Vega Armenta, en su carácter de Secretario de Administración y 
Finanzas, el Dr. Efrén Encinas Torres, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, el c. Gonzalo Cómez Flores, 
en su carácter de Secretario General de Gobierno y la C. Marra Guadalupe Van Rubio, en su carácter de Secretaria de Transparencia y Rendición de cuentas. 
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ANEXO 10 
REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

ENTIDAD FEDERATIVA: MENSUAL 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

MES: RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS TOTAL 

No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

ENERO 

FEBRERO 

MARZO 

ABRIL 

MAYO 

JUNIO 

JULIO 

AGOSTO 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

MONTO MENSUAL 

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ 
•ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DiAS, AL TÉRMINO DEL MES 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

- $ 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

- $ -

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

El presente Anexo forma parte Integrante del convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales con el carácte r de subsidios, para el 
desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y Medicamentos Gratuitos para la Población s in Seguridad Social Laboral para el ejercicio 
fiscal 2020, por la cantidad de $94,644,745.00 (noventa y cuatro mlllones seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Slnaloa, representado por el lng. Luís Alberto de la Vega 
Armenta, en su carácter de Secretarlo de Administración y Finanzas, el Dr. Efrén Encinas Torres, en su carácter de Secretarlo de Salud y Director General de los Servicios de Salud de 
Sinaloa, el c. Gonzalo Cómez Flores, en su carácter7 e Secretarlo e neral de Coblerno y la C. Maria cuadalupe Van Rublo, en su carácter de Secretarla de Transparencia y Rendición 
de Cuentas. 
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Capítulo Presupuesto Presupuesto 
de gasto autorizado modificado 

1000 

2000 

3000 

5000 

6000 

Total 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

NOTAS: 

EJERCICIO FISCAL 2020. CONVENIO: CTR· U013·2020-V.2· SIN·25 

ANEXO 11 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2020 

Presupuesto 
ejercido 

(comorobadol 

1 

Presupuesto Reintegro 
Comprometido TESOFE (1) 

No. Cuenta 

No. Cuenta 
Secreta ría de 
Finanzas 
No. Cuenta 
Servicios de 
Salud 

Total 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 

1 

Rendimientos Rendimientos Rendimientos 

generados ejercidos 
reintegrados 
a TESOFE 121 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE 
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

(l) Deberá especificar el número de línea de captura TESO FE de reintegro presupuesta! y anexar copia del recibo de pago correspond iente al mont o 
re integrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captu ra TESOFE de reintegro de rend imientos financieros y anexar copia del recibo de pago 
co rrespond iente al monto reint egrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 2 del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2020, por la cantidad de $94,644,745.00 
(noventa y cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Sinaloa, representado 
por el lng. Luís Alberto de la Vega Armenta, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, el Dr. Efré n Encinas Torres, en su 
carácter de Secretario de Salud y Director General de Jos Servicios de Salud de Sinaloa, el C. Gonzalo Gómez Flores, en su carácter de 
Secretario General de Gobierno y la C. María GuadalupJYVan Rubio, en su carácter de Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, S, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 

POR 
EL DIRE 

MTRO. JUAN ANTONIO\l\'ERRER AGUILAR 

POR "LA ENTIDAD" 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

ING. LUÍS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA 

ALOE LOS 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración en Materia de Transferencia 
con el carácter de subsidios, para el desarrollo de acciones correspondientes a la vertiente 21/ del Programa Atención a la Salud y 
Medicamentos Gratuitos para la Población sin Seguridad Social Laboral para el ejercicio fiscal 2d'20, por la cantidad de $94,644,745.00 
(noventa y cuatro millones seiscientos cuarenta y cuatro mil setecientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el 
Ejecutivo Federal por conducto del Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado de Sinaloa, representado 
por el lng. Luís Alberto de la Vega Armenta, en su carácter de Secretario de Administración y Finanzas, el Dr. Efrén Encinas Torres, en su 
carácter de Secretario de Salud y Director Gener~ de los Servicios de Salud de Sinaloa, el C. Gonzalo Gómez Flores, en su carácter de 
Secretario General de Gobierno y la C. María Gua;táÍupe Van Rubio, en su carácter de Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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